
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520190019700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Servicio Bolarqui 
Coobolarqui

Freddy  Franco Celin 30/06/2021 Auto Decide - Auto Acepta 
Renuncia A Endoso En 
Procuración

08001418900520190019700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Servicio Bolarqui 
Coobolarqui

Freddy  Franco Celin 30/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Auto 
Acepta Renuncia A Endoso 
En Procuración 

08001418900520210011300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Daymer Rafael Tapias 
Yepez

Reyner Augusto Velez 
Charris   

30/06/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Auto Resuelve 
El Recurso De Reposición 
Interpuesto

08001418900520210022200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jhon Heis Perez 
Marbello

Elena  Ibañez Cueto 30/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Auto Libra 
Mandamiento Y Decreta 
Medidas Cautelares

En la fecha jueves, 1 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520210021700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Omar  Perez Gutierrez 30/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Ordena 
Mantener En Secretaria

08001418900520210021400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

William Enrique Herazo 
Hernandez

Yamid  Palma Arzuza 30/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Auto Libra 
Mandamiento Y Decreta 
Medida Cautelar

En la fecha jueves, 1 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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